
  

SAMARCORP BUSINESS S.A, 
QUITO-ECUADOR 

Quito, 22 de julio de 2016 / 

Señor 

Juan José Ribadeneira Terán 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Evar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas Ye la Compañía “SAMARCORP BUSINESS S.A.” en sesión de hoy, reeligió a 
usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el período de tres años, según lo 
dispuesto en el Artículd Vigésimo Quinto de los Estatutos. a 

Usted ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 47 
Compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

EF A 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de constitución de la 92 
Compañía otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 6 de febrero, d 
año 2009, inscrita el 21 de aBul del año 2011 én el Registro Mercantil del mismo Cantón. 
'osteriormente mediante escritura pública otorgada el 31 de agosto del año 2011, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, insctito en el Registro Mercantil el 26 de diciembre del 
mismo año, se aumentó el capital social de la Compara y se reformaron sus Estatutos. 
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Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo continuar desempeñando fiel y 
legalmente. Quito, 22 de julio de 2016. 

     uan José Ribadeneira Terán 
Cédula No. 1706568654 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36738 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2016 

MÚNMERO DE INSCRIPCIÓN: 12205 

RESISTROS3: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMEBRE DE LA COMPAÑÍA: SAMARCORP BUSINESS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1706568654 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST., RM.ft 1326 DEL 21/04/2011 NOT.37 DEL 06/02/2009.- AC. Y REF. ESTAT, RMit 4396 DEL 

26/12/2011 NOT. 3 DEL 31/08/2011.- DS 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LY, NORMATIVA VIGENTE. 
So 
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FECHA D, N: QUITO, A 17 DÍ DE AGOSTO DB,2016 %, FECHA MISIÓN: QU DÍA e 
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E 2 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
! 2 REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN Qro le 

SS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE No HG SASPAR DE VILLAROEL 
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